
GOBIERNO
DE EL SALVADOR

ANDA
. El Agua es desarrollo,—

San Salvador, 12 de octubre de 2018 
Ref. 12.367.2018

Licenciado
Carlos Gustavo Salazar Alvarado 
Director General del Presupuesto 
Ministerio de Hacienda 
Presente.

Licenciado Salazar Alvarado:

Adjunto a la presente, remito a esa Dirección General para su conocimiento y ̂ aprobación, 
Modificación al Presupuesto 2018, "Incremento al Presupuesto por D.L.” N° 1 y "Aumento al 
Presupuesto" N° 1 por valor de $3,341,340.00, con base al Decreto Legislativo No. 117 de fecha 

28 de septiembre del corriente año.

A la espera de una opinión favorable.

Atentamente,

B lvd . d e l H ip ó d ro m o  N o. 6 0 9 ,  C o l. S a n  B e n ito . 

S an  S a lv a d o r , El S a lv a d o r , C .A .

Tel.: (503) 2247-2577 FAX: (503) 2247-2557 
w w w .a n d a .g o b .s v

http://www.anda.gob.sv




Gobierno de El Salvador 
Dirección General del Presupuesto 

Presupuesto de Ingresos 
Incremento al Presupuesto por D.L.

No. Documento : 2 16/10/2018
Ejercicio: 2018 09:22:41

Institución : 4301-Adminlstradón Nacional de Acueductos y Alcantarillados paq_ i  j e i

Objeto Especifico de Ingreso Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total
2224300-Ramo de Obras Públicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 636,600.00 2,704,740.00 3,341,340.00
Total específicos que se Aumentan 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 636,600.00 2,704,740.00 3,341,340.00

Fecha: 16 de Octubre de 2018

Firma:

Dirección General del Presupuesto

Nombre:

Sello: APROBADO
««•cas»  o i m i " . »st ra ta n m rt

5 j  OCT 2018



Aumento Presupuesto

Ejercicio F iscal: 2018  Finandam iento : Préstam os Externos

Institución : 4 3 0 1  Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados

Cifrado : 2018 -  4301 -  7 -  05 -  03
61607  De Producción de Bienes y Servicios $0.00

Total de la Linea : 0 3 __________________________

ESPECIFICOS QUE SE REFUERZAN_______  $0-°°

FECHA : SAN SALVADOR, 12 DE OCTUBRE DE 2018

FIRMA :

NOMBRE:

$0.00 $0.00 $0.00

$0,00____  $0.00
$0.00 $0.00

$ 0.00  $ 0.00____________$ 0-00

$0.00 $0 .0 0 ______________ $0.00

^Unidad Financiera Institucional

íkáa. Ana ghriaMuiyuia
G E R E N TE  F IN A N C IE R A

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $636,600.00 $2,704,740.00 $3,341,340.00
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$0.00

$636,600.00

$636,600.00
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$3,341,340.00
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ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE EL SALVAD OR

DECRETO N.° 117

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I. Que mediante Decreto Legislativo n.° 363, de fecha 5 de mayo de 2016, publicado en 

el Diario Oficial n.° 92, Tomo 411, del 19 del mismo mes y año, se autorizó al Órqano 

Ejecutivo en el ramo de Hacienda, para que por medio de su titular o del funcionario 

que él designare, suscribiera en nombre del Estado y Gobierno de la República de El 
Salvador, un Contrato de Préstamo con el Banco Centroamericano de Integración 

Económica (BCIE), por un monto de hasta $16,982,500.00, con el propósito de 

financiar parcialmente el Proyecto 5817 Rehabilitación de la Planta Potabilizadora de 

Las Pavas, ejecutado por ANDA; por lo que, en correspondencia con dicha 

autorización, el 22 de junio del mismo año, el Gobierno de la República de El Salvador 

suscribió con el Banco Centroamericano de Integración Económica, el Contrato de 
Préstamo No. 2152, por $16,982,500.00, el cual fue ratificado en todas sus partes 

mediante el Decreto Legislativo n.° 892, de fecha 24 de enero de 2018, publicado en 

el Diario Oficial n.° 24, Tomo 418, del 5 de febrero del mismo año.

II. Que en las Secciones 2.03 Organismo Administrador y Organismo Ejecutor y 2.04 

Prestatario, del Contrato de Préstamo BCIE N° 2152, quedó establecido que el 

Prestatario sería la República de El Salvador, a través de la Unidad Coordinadora de 

Proyectos del Ministerio de Hacienda; el Organismo Administrador sería el Ministerio 

de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, teniendo como 
funciones las actividades relacionadas únicamente con la transferencia de los fondos 

provenientes del préstamo al Organismo Ejecutor, así como las de gestor intermediario 
de todo requerimiento del Organismo Ejecutor para y hacia el Prestatario; y, el 

Organismo Ejecutor sería la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 

ANDA, único responsable de la ejecución física y financiera del proyecto, acorde a las 

obligaciones establecidas en el referido Contrato.

III. Que en la Ley de Presupuesto vigente de 2018, votada mediante Decreto Legislativo 

n.° 878, de fecha 5 de enero de 2018, publicado en el Diario Oficial n.° 9, Tomo 418, 
del 15 del mismo mes y año, en la parte correspondiente al Presupuesto Especial de 
ANDA, el Proyecto 5817 únicamente tiene una asignación de $26,926,650.00, 

provenientes del Préstamo de NATIXIS de la República Francesa, los cuales serán 

utilizados para cubrir parte del contrato de ejecución adjudicado a la empresa francesa 

International Sociedad por Acciones Simplificada (SUEZ), por $61,528,954.63.



ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE EL SALVADOR

IV. Que es necesario incorporar al proyecto de inversión pública con Código 5817 parte 
de los recursos provenientes del Contrato de Préstamo realizado con el BCIE, a fin de 

complementar el convenio de préstamo obtenido con el Gobierno de la República 
Francesa y contribuir al avance físico de las obras. Los recursos solicitados para ser 
ejecutados durante el ejercicio fiscal 2018 ascienden a $3,341,340.00 y serán 
distribuidos en las siguientes actividades del proyecto: i) Obras de Mitigación en el Río 

Lempa por $2,312,135.00, ii) Supervisión del proyecto $272,605.00, iii) Pagos de 
estudios de diseño por $636,600.00 y iv) Gastos de la Unidad Ejecutora para cuatro 
meses con $120,000.00.

V. Que con el propósito que la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 
(ANDA), como una institución oficial autónoma adscrita al ramo de Obras Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, pueda disponer del crédito 
presupuestario que le permita continuar ejecutando el proyecto con Código 5817 antes 
citado, se hace necesario reformar la Ley de Presupuesto vigente, en los términos 

siguientes: en la Sección -A PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, apartado II- 
INGRESOS, Rubro 31 Endeudamiento Público, Cuenta 314 Contratación de 
Empréstitos Externos, se incrementa la Fuente Especifica: 31404 De Organismos 
Multilaterales, por el monto de TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$3,341,340.00); asimismo, en el apartado III -  GASTOS, en la parte 
correspondiente al ramo de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo 
Urbano, en la Unidad Presupuestaria 05 Apoyo a Instituciones Adscritas y Otras 
Entidades, se incorpora la Línea de Trabajo 03 Administración Nacional de Acueductos 

y Alcantarillados, con su respectivo propósito y asignaciones de gasto, por un valor de 
$3,341,340.00, que corresponde a la fuente de financiamiento Préstamos Externos; y 
en la Sección -B PRESUPUESTOS ESPECIALES B.2.- EMPRESAS PÚBLICAS, 
apartado I l-GASTOS en la parte correspondiente a la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados, se incorpora en el literal B. Asignación de Recursos, 
numeral 1. Ingresos, Rubro 22 Transferencias de Capital, en la Cuenta 222 

Transferencias de Capital del Sector Público, la fuente específica 2224300 ramo de 
Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, con un monto de TRES 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,341,340.00); 

asimismo, en el lado del gasto, en el numeral 6. Presupuesto de Inversión, literal b) 
Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y 
Destino Económico, se incrementa en la Unidad Presupuestaria 05 Inversión, Línea de 
Trabajo 03 Desarrollo de la Infraestructura, Administración Central, Rubro 61 
Inversiones en Activos Fijos, Fuente de Financiamiento Préstamos Externos, con el
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monto de TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$3,341,340.00); además, en el literal d) Listado de Proyectos de Inversión Pública, 

se incrementa el proyecto con Código 5817, con la misma cantidad.

POR TANTO,

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, 

por medio del Ministro de Hacienda.

DECRETA:

Art. 1 . En la Ley de Presupuesto vigente, Sección -A PRESUPUESTO GENERAL DEL 

ESTADO, se introducen las modificaciones siguientes:

A. En el Apartado II - INGRESOS, Rubro 31 Endeudamiento Público, Cuenta 314 
Contratación de Empréstitos Externos, se incrementa la Fuente Especifica 31404 De 

Organismos Multilaterales, así:

Préstam o No. 2 15 2 , suscrito con el Banco C entroam ericano de Integración Económ ica  

(BC IE ), para financiar el proyecto "Rehabilitación de las O bras de Captación,

Potabilización y E lectrom ecánicas d e  la Planta Potabilizadora Las Pavas, M unicipio de  

San Pablo Tacachico, D epartam ento  de La Libertad, El Salvador", aprobado por 

Decreto Legislativo n.° 892 , d e  fecha 2 4  d e  enero de 2018 , publicado en el Diario Oficial 

n.° 24, Tom o 418 , del 5 de febrero del mismo año; estableciendo en el C onvenio  del 

Préstam o B C IE  2152 , que el organism o Adm inistrador será el M inisterio de O bras  

Públicas, Transporte y de V ivienda y Desarrollo Urbano (M O P T V D U ) y que el 

Organism o Ejecutor será la Adm inistración Nacional de Acueductos y A lcantarillados  

(ANDA). $ 3 ,3 41 ,3 40

B. En el Apartado III -  GASTOS, en la parte correspondiente al ramo de Obras Públicas, 
Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, literal B. Asignación de Recursos, 

numeral 3. Relación Propósitos con Recursos Asignados y 4. Asignación 
Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino 

Económico, en la Unidad Presupuestaria 05 Apoyo a Instituciones Adscritas y Otras 

Entidades, se incorpora la Línea de Trabajo 03 Administración Nacional de Acueductos 

y Alcantarillados, con su propósito y asignaciones de gasto, con las cantidades que se 

indican a continuación:
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3. Relación Propósitos con Recursos Asignados

Unidad Presupuestaria y Linea de Trabajo Propósito Costo

05 Apoyo a Instituciones Adscritas y Otras 
Entidades 3,341,340

03 Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados

Transferir a la Administración Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados los fondos provenientes del Convenio de Préstamo 
BCIE No. 2152 para financiar parcialmente la ejecución del proyecto 
de rehabilitación de la Planta Potabilizadora Las Pavas y ser gestor 
intermediario de todo requerimiento de ese Organismo Ejecutor 
hacia el Ministerio de Hacienda.

3,341,340

Total 3,341,340

4. Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y 
Destino Económico

Unidad Presupuestaria y Cifrado 
Presupuestario Línea de Trabajo

62
Transferencias 

de Capital

05 Apoyo a Instituciones Adscritas y Otras Entidades 

2018-4300-4-05-03-22-3 Préstamos Externos Administración Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados

3,341,340

3,341,340

Total 3,341,340

C. En la Ley de Presupuesto vigente, Sección -B PRESUPUESTOS ESPECIALES B.2.- 
EMPRESAS PÚBLICAS, en la parte correspondiente a la Administración Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados, se introducen las modificaciones siguientes:

1. En el literal B. ASIGNACIÓN DE RECURSOS, numeral 1. Ingresos, Rubro 22 
Transferencias de Capital, se incorpora la Cuenta 222 Transferencias de Capital 
del Sector Público, fuente específica 2224300 ramo de Obras Públicas, Transporte 
y de Vivienda y Desarrollo Urbano por $3,341,340.00.

2. En el numeral 6. Presupuesto de Inversión, literal b) Asignación Presupuestaria por 

Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento y Destino Económico, en la 
Unidad Presupuestaria 05 Inversión, Línea de Trabajo 03 Desarrollo de la 
Infraestructura, Administración Central, increméntase la Fuente de Financiamiento 

Préstamos Externos, con el monto de $3,341,340.00 y en el literal d) Listado de 
Proyectos de Inversión Pública, se incrementa el proyecto con Código 5817, así:

---------------------------------------9 ------------------------------------------
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b) Asignación Presupuestaria por Rubro de Agrupación, Fuente de Financiamiento 

y Destino Económico

Unidad Presupuestaria y Cifrado Presupuestario Línea de Trabajo
61

Inversiones en 
Activos Fijos

05 Inversión

2018-4301-7-05-03-22-3 Préstamos Externos
Desarrollo de la Infraestructura, 
Administración Central

3,341,340

Total
3,341,340

d) Listado de Proyectos de Inversión Pública

Código Proyecto
Fuente de 

Financiamiento
Unidad de 

Medida
Meta
Física

Ubicación
Geográfica

Fecha de 
Finalización

Monto del 
Proyecto

05 Inversión
03 Desarrollo de la Infraestructura, 
Administración Central.

3,341,340

3,341,340

5817
Rehabilitación de las Obras de 
Captación, Potabilización y 
Electromecánicas de la Planta 
Potabilizadora Las Pavas, Municipio 
de San Pablo Tacachico, 
Departamento de La Libertad, El 
Salvador.
(Préstamo BCIE No. 2152)

Préstamos
Externos

% de 
avance 100 La Libertad DÍC./2018 3.341,340

Total I 3,341,340

Los recursos que se incorporan mediante el presente Decreto por valor de $3,341,340.00, deberán 
ser aplicados a la Fuente de Recursos 006 Banco Centroamericano de Integración Económica 

(BCIE).

A lt. 2. El presente decreto entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Diario

Oficial.

DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los trece 

días del mes de septiembre del año dos mil dieciocho.



JOSÉ S E R A F ÍN  O R A N T E S  R O D R ÍG U E Z  

P R IM E R  V IC E P R E S ID E N T E

G U IL L E R M O  A N T O N IO  G A L L E G O S  N A V A R R E T E  

S E G U N D O  V IC E P R E S ID E N T E

Y A N C I G U A D A L U P E  U R B IN A  G O N Z Á L E Z  

TE R C E R A  V IC E P R E S ID E N T A

í m u ,
R O D O L F O  A N T O N IO  PA R K ER  S O T O  

S E G U N D O  S E C R E T A R IO

P A T R IC IA  E L E N A  V A L D IV IE S O  D E G A L L A R D O  

C U A R T A  S E C R E T A R IA

M A R IO  M A R R O Q U ÍN  M E J ÍA  

S E X T O  S E C R E T A R IO



7 DECRETO No. 117

SA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiocho días del mes de septiembre del año dos mil 

dieciocho.

PUBLÍQUESE,

NELSON EDUARDO FUENTES MENJÍVAR,
Ministro de Hacienda.




